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Tegucigalps, 24 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar eo todes sos partes el contra

to celebrado en la ciudad de Nueva York. 
Estados Unidos de América, entre el 
National City Bank, de dicha ciudad, y 
el Doctor don Salvador Córdova. Envia 
do Extraordinario y Ministro Plenipo 
tenciario de la República de Honduras 
en los Estados Unidos de América, y que 
literalmente dice:

«E ! presente Contrato ha sido cele* 
orado entre la República de Honduras 
(que en adelante se llamaráel Gobierno), 
representado por el Ministro de la Re
pública de Honduras en los Estados Uni
dos de América» y el National City Bank 
of Nt-w York (que ea adelante se llama
rá el Banco!. Asociación Bancaria Na 
cional debidamente organizada y funcio
nando de acuerdo con y en virtud de las 
leyes de tos Estados Unidos de América, 
representado poi| J. C. Schwedtman.

Por cuanto: desacuerdo con y en virtud 
del Decreto Nó.l 7 del 22 de Mayo de 
1923. emitido porlei Congreso Nacional 
de !a República dp Hondura®, el Gobier
no hará una emisión de Timbres Consu
lares por un valor total nominal de diez 
millones novecientos cincuenta mil dóla 
res (10,95ü.(Xi0.00:o. a.)

Por cuanto: en la inteligencia de que 
el Cangresode la República de Honduras 
ratificará el' arreglo (que en adelante se 
llamaráel Arreglo de los Tenedores de 
Bonos), celebrado entre el Gobierno y la 
Corporaciót de los Tenedores de Bonos 
Extranjeros de Londres, Inglaterra, con
juntamente con el Comité de Tenedores 
de Bonos de Honduras (quienes en ade
lante se llamarán La Corporación), y por 
el cual el Gobierno conviene, entre otras 
cosas, en nombrar un Agente para ven
der dichos timbres y hacer ciertos pagos 
del producto de los mismos a la Corpo
ración, contra entrega por la Corporación 
de ciertos bonos de la República de Hon
duras; y

Por cuanto: el citado Gobierno desea, 
de acuerdo con los términos y condicio

nes que de aquí en adelaote se estipulen, sea osado en este convenio se referirá 
designar y nombrar ai Banco como so i solamente a los Corresponsales Bañes- 
Agente para la venta de dichos timbres, trios indicados anteriormente en este pá* 
que serán emitidos como arriba se in- i rrafo y no comprenderá el Bsnco» sss 
dica; | sucursales o sus afiliados, ni las socsr-

Por lo tanto:.<,este Contrato establece sales de estas últimas. Todo riesgo, bien 
que, de conformidad con las bases mu- sea por pérdida, mutilación o destine* 

i feamente convenidas por las partes aquí eión de parte o del total de dichos tia- 
j mencionadas, como más adelaote se in bree, que ocurra durante la diatribución 
I d iA , y otras consideraciones, el Gobierno1 o transporte, según se indica aoterior- 
ha designada y  nombrado, como por el mente o de otra manera, será por cnenta 
presente designa y nombra al dicho Ban del Gobierno, comprometiéndose el Ban
co A» Agente para la venta de dichos co solamente a asegurar debidamente 
timares, sujetándose a los términos y dichos timbres durante tal distribución 

!condiciones siguientes: jy  remisión por cnenta del Gobierno, y
a r t Ic u i o  i [avisar al Gobierno de dicha pérdida, mu

La emisión total l e  dichos timbres por tíl,ci6“  0 ¿ « t r u c ó t e  dertro de un tiern- 
el valor nominal d e *  10.950.000.00 junto ^ ™ “ " * b,« idl 8',nés <>“ e 9e h,ya d"

! con las planchas con que se han gravado c ierto misma.
'dichostimbres, serán entregados por el j artículo  ni
I Gobierno, por intermedio de su repre- ;
! sentante en Londres, al Banco en su Su* ' &1 Gobierno entregará al Banco para
cursal en la ciudad de Londres No. 56 9ue Ponga en sus archivos, ls
Bíshopsgate, Londres, E. O Sen o antes firma del Ministro de Hacienda; y todos 
de! quince de noviembre de 1923 Los documentos e instrucciones con reía- 
timbres serán contados por el represen- ‘ ción al manejo y venta de dichos timbres 
tante del Gobierno .y un representante i J a Ia distribución del producto de la 
fiel Banco, y el Banco será respoosable: venta dichos timbres, incluyendo che- 
solamente por el número de timbres ver- qu^s, giros u órdenes para el pago de 
d&deramente recibidos, y  por los cuales cualquier parte de dicho producto acre- 
su representante hava dido recibo. ditado a la cuenta que el Gobierno tiene 

. . ¡con el Banco, serán válidos con la firma
i a r t ic u l o  II ¡de dicho Ministro de Hacienda de la
! Los timbres así entregados al Banco, j República de Honduras- El primer do- 
quedarán en depósito por cuenta delcumento o instrucciones que el Banco 
Gobierno, y el Banco los repartirá por reciba llevando la firma del Ministro de 

! correo de primera clase u otro medio de 
uso acostumbrado, debidamente asegu
rado. entre sus varias sucursales y entre 
sus afiliadas, es decir, la International

Hacienda llevará la firma del mismo 
autenticada por el Ministro de Relacio* 
nes Exteriores de la República de Hon
duras, cuya firma a la vez tendrá que-

Banking Corporation, et Banco Nacional Iser autenticada por el Secretario de Ks
i de la República de Haití y la National 
City Company y sus respectivas sacur¡» 
sales, en las cantidades y denominacio
nes que el Gobierne designe cuando crea 
necesario, por medio de instrucciones por 
escrito, debidamente autorizadas, dadas 
al Banco en su oficina principal. No. 55 
Wall Street, New York En caso de que 
el Banco o una de dichas afiliadas no 
tenga oficina en una ciudad donde el 
Gobierno mantenga o pueda mantener 
en el futuro una Agencia Consular, el 
Banco enviará a su Corresponsal Banca- 
rio en tal ciudad, o si no tuviere Corres
ponsal Bancario en tai ciudad al que en 
dicha ciudad el Gobierno designe, las 
cantidades y donominaciones de dichos 
timbres que el Gobierno indique cuando 
sea necesario por medio de instrucciones 
debidamente autorizadas, para ser guar
dados y vendidos por dicho Correspon
sal Bancario como indica el Banco. El 
término 1 'Corresponsal Bancario” cuando

lado de los Estados Unidos. El Baoco 
estará protegido al cumplimentar cual
quier órden o instrucciones que Deven 
una firma que crea ser la misma que 
tenga en sus archivos o al cumplimen
tar cualesquiera instrucciones cablegrá* 
Seas que parezcan venir del Ministro de 
Hacienda, cuya firma el Banco está 
autorizado a honrar según se indica en 
el presente, y el Banco puede continuar 
honrando dicha firma hasta que reciba 
instrucciones por escrito o por cable de 
la revocación del poder de Ja persona 
cuya firma tiene en sus archivos. El 
contenido de cualquier cable o aviso por 
escrito del cambio del Ministro de Ha* 
cienda, revocando la autoridad del Mi
nistro cuya firma autorizada está en los 
archivos del Banco, tendrá que ser con
firmado por la Secretaría de Estado de 
Washington, y la firma del sucesor ten
drá que ser comprobada como se indica 
arriba en el caso del primer firmaste.
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ARTÍCULO IV

Bo compensación por los servicios 
prestados como afrente del Gobierno, el 
Bsdco percibirá en virtud de este con
trato, una comisión equivalente a un me 
dio de un por ciento (\ de 1%) de Lo 
das las sumas totales de la venta de di 
choa timbres. El costo total del envío 
y distribución de dichos timbres de acuer
do con las instrucciones del Gobierno 
según los términos de los artículos ante
riores, inclayendo el costo de seguro, el 
costo de cualquier permiso especial o 
impuestos pagados o que ae deban pagar 
con relación al manejo de dichos timbres, 
el costo de cualquier honorario y desetn- 
bolso pagado o que se debe pagar a 
cualquier corresponsal baneario a quien 
dichos timbres puedan ser enviados co~ 
mo se expresa arriba, y cualquier otro 
gasto o costo con relación a dichos tiro' 
bres serán por cuenta Jet Gobierno Bl 
Banco, a do de cualquier mes, puede de 
dncir de los fondos que reciba de U -en 
te de dichos timbres, la cantidad toul o 
cualquier parte de las comisiones que 
debe percibir o de los costos arriba cita* 
dos, o  a su elección girar a la vista sobre i 
el Gobierno, por la cantidad total o cual 
qnier parte de sus dichas comisiones o 
de los costos arriba citados y  en el últi 
uio de toe dos casos el Gobierno, por el 
presente, conviene incondicionalmente en 
aceptar y  pagar tales giros cuando sean 
presentados. El Banco enviará todos 
los meses al Ministro de Hacienda, liqui
daciones de las deducciones o giros he
chos de los fondos recibidos de la venta 
de dichos timbres para satisfacer los 
gastos arriba citados. Estas liquidacio
nes serán consideradas correctas y como 
aceptadas por el Gobierno, si en el pe* 
ríodo de tres meses el Banco no recibe 
ninguna objeción del Ministro de Ha* 
cienda.

a r t íc u l o  v

En cualquier ocasión que el Banco, 
sus sucursales, sus afiliadas, y sucursales 
de las mismas v  los mencionados corres 
ponasíes bancarios tengan en su poder 
timbres, éstos deberán ser puesto*, a la 
venta por so valor nominal y  de ser 
vendidos, deberán serlo al contado y por 
no menos de diebo valor nominal. El 
Banco, sus sucursales, sus afiliadas men
cionadas y las sucursales de las mismas 
y los ya dichos corresponsales bancarios 
del Banco no se compromete a anunciar 
o establecer ninguna campaña de venta 
ton relación a dichos timbres, consis
tiendo su obligación en este caso en te
ner ¡os timbres a la disposición de aque
llas que qnieran comprarlos.

ABTÍOULO TI

Loa fondos percibidos de la venta de 
dichos timbres serán remitidos al fin de 
cada mes por las varias sucursales del 
Banco sus afiliadas mencionadas y las 
sucursales de las mismas y los ya dichos 
corresponsales bancarios del Banco. & la 
Oficina Principal del Banco, 55 Wall 
8treet, New York, y  después de deducir 
de dichas remesas la comisión del Banco 
de un medio de 1% junto con todos los 
gastos o costos como se indica en el A r
tículo IV  de este contrato, y todas las 
cantidades necesarias para ser acredita
das a la cuenta especial de Libras Ester 
linas que se describirán en el presente 
y de acuerdo con lo establecido en este

RKKJtíLlCA DE HONDURAS
FU

artículo. I Hinco pondrá rl saMo de di* 
cho producto, si hubiere, » l  haber de 
una cuenta especial de dólnns qu el 
Banco abrirá a nombre del Gobierno Al 
recibir la-noticia de la ratificación del 
Convenio de los Tenedores de Bonos com 
mo se indica en el artículo V il de este 
contrato, y durante la vigencia de diebo 
Convenio «le los Tenedores de Bonos y 
h»*ta que aviso por escrito de la termi 
nación r descargo del Convenio de los 
Tenedores de Bonos sean recibidos por el 
Banco del Ministro de Haciendo M  Go
bierno y de un representante autorizado de 
la Corporación de manera satisfactoria al 
Banco, el Bancos linde cada mes separa
rá de ios fondos recibidos durante tal mes 
que resulten después de haber hecho to« 
das las deduciones por las comisiones y 
gastos y costos arriba indicados, una can 
tidad suficiente para comprar, al tipo de 
cambio que rija en New York, la suma 
de £ 3.500., la cual deberá ser llevada a 
una cuenta especial en Libras Esterlinas 
con el objeto descrito en el Artículo V II 
de este documento. Si at fio de un perío
do de suis meses el Banco no ts viere 'tn 
didha eueMa especial en Libras Bsteái- 
dss una cantidad suficiente en su opinión 
para efectuar el pago total de £ 20 $00; 
debido en aquella fecha según lo provis-1 
to en el artículo VIL del presente docu i 
mentó, todos Jos fondos que desde aque
lla fecha estén en la opinión del Banco; 
disponibles para dicho propósito, serán 
aplicados a cubrir dicho déficit o cual
quier otra detícieocia que pueda ocurrir ■ 
debidos las separaciones de £ 3.500 o dej 
los seis pagos mensoales de £ 20.500 de'

rio4Ai?i'*nta detallado» por el Ministro de 
H srienda del Gobierno, siempre que sean 
recibido» al fin (te cu d i semestre durante 
los prim»rp» quince «tíos siguientes al 
recibo por el Banco «te la ralificsción de 
dicho Convenio de los Tenedores de Bo 
nos según arriba provisto de £80 000 va
lor nominal si non recibidos después de 
dicho período. El Banco recibirá de la 
Corporación contra cada pago tota] de 
£500, un recibo de dicha Corporación 
tírmadA por cualquier representante de 
dicha Corporación que sea satisfactorio 
al Banco. En el caso de que en cual
quier ocasión dicho Banco no tuviera 
fondos suficientes en su opinión en di
cha cuenta especial de Libras Esterlinas 
para el pago total de algosos de loa pa
gos semestrales descritos arriba, efec
tuará el pago a la Corporación de foodos 
que estén en depósito en dicha cuenta 
especia) en Libras Esterlinas en aquella 
fecha dada, estos pagos se efectuarán 
primero a cuente dei pago de £20 000 y 
después a cuenta del de £500. y cualquier 
deficiencia o deficiencias que quedare sin 
pagar será pagada, sin redfrgo de inte 
rés, a la expiración de sno o varios de 
los semestres siguientes de los foodos 
recibidos y llevados a dicha cuenta es* 
pecial en Libras Esterlina* de acuerdo 
con el artículo V I dei presente Lo 
(Corporación entregará s) Banco ('ostro 
pago o pagos parciales a cuenta de los 
pagos de £20.000, un número de bonoo 
correspondientes a la cantidad de su va
lor nominal que la entrega del Bañes 
redima a razón del 20% del valor nomi
nal de dichos bonos, siempre que «d pa

acuerdocon lo establecido en el Artículo 
V i l  de este contrato y hasta qse hayan 
fondos suficientes en la opinión del Banco 
para efectuar el pago da todas las deficien
cias ya mencionadas, no se hará ningún 
abono de fondos aa el crédito de la caen 
ta especial an Dólares del Gobierno. El 
Gobierno tendrá autoridad solamente 
sobre la cuenta especial en Dólares que 
se llevará eo su nombre arriba desccrita 
y podrá diaponer de todo o parte de los 
fondos de dicha coenta por medio de 
cheque, letra u otra orden siempre que 
están debidamente autoritarias de acuerM 
do con lo dispuesto eo el artículo I I I  de 
este contrato.

ARTÍCULO VII

Cuando si Congreso de la República 
de Honduras apruebe y ratifique el Con 
venio de los Tenedores de lonos y el 
Ministro de Haeienda baya dado al Banco 
una copia oficial del Decreto del Congreso 
dando su ratificación y aprobacióo a di
cho convenio. si hubiere en el depósito de 
la cuenta especial de Libras Esterlinas 
fondos disponibles en la opinión del Ban
co para tal objeto, el Banco efectuará a 
la Corporación pagos de £20.000 y £ 500 
al fin de seis meses a contar desde la 
fecha del recibo de dicho aviso de rati
ficación del Convenid de los Tenedores 
de Bonos según explicado queda, y  a la 
expiración de cada período de seis meses 
de dicha fecba durante la vigencia de 
este contrato y de cualquier renovación 
del mismo y de diebo Convenio de loa 
Tenedores de Bonos. El Banco recibirá 
de la Corporación por cada pago total 
de £20 000, bonos que representen ser de 
I» República de Honduras emisiones de 
1667. 1669 o 1870. de un valor nominal 
de £1 00.000, las cuales serán más minu-

go »<>a efectuado dentro de los quince 
afios siguientes a la recepción por el 
Banco del aviso de la ratificación del 
Convenio de los Tenedores de Bonos 
según ya se ha explicado y después da 
esta fecha, entregará tantos bonos como 
redima la cantidad pagada por ei Banco 
a razón del 25% del valor nominal de 
dichos bonos. En los pxgos parciales a 
cuenta de los pagos de £500 ya mencio
nados. la Corporación emitirá un recibo 
por la cantidad recibida de acuerdo coo 
lo provisto anteriormente. El Banco no 
se obligará por los términos de esta 
documento a efectuar niogún pago total 
o  parcial a la Corporación s menos qse 
tenga suficientes fondos en la cuenta es* 
pecial en Libras Esterlinas para en ai 
opinión poder hacer tales pagos y  aáa 
así solamente contra entrega por parta 
de dicha Corporación de bonos por loa 
valores nominales arriba especificados 
contra los pagos de £20.000 o parta da 
ellos, y contra recibo de la Corpóracita 
debidamente firmado de una manera sa
tisfactoria para el Banco para los pagua 
de £509 o parte de las mismas, ñ  
Banco conviene en que un representante 
del Gobierno debidamente autorizado por 
el Ministro de Hacienda cancele cual 
quiera o todos de los mencionados bonos 
entregados a la presencia de on repre
sentante del Banco ec la Oficina de la Su
cursal del mismo eo Londres, debíanos 
los bonos así cancelados quedar en po
sesión del Banco. Los ya mencionado! 
bonos así cancelados lo mismo que loi 
recibos dados por la Corporación poi 
los pagos de £ 500 al ser entregado! 
por el Banco al Gobierno constituirá! 
un comprobante absoluto para el Banoc 
porel dinero pagado a la Corporació*
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de acuerdo con lo arriba provisto. TC1 
Renco ejercerá todo el cuidado nece
sario para efectuar loa pagos a ta Cor 
poración contra bonos válidos del Go
bierno de acuerdo con )a descripción que 
hará de los mismo» el Ministro de Ha
cienda, pero no será responsable si por 
cualquier razón ajen:, al Banco, alguno 
de dicho» bono» resulta ser sin va'or o 
falsificado Lo» bonos y recibos así re 
diluidos serán entregados por el Banco 
a) Ministro de Hacienda ai fin de cada 
semestre ya descrito.

ARTÍCULO VflI
Este contrato continuará en vigor y 

en efecto en todas sus partes hasta la 
expiración de cinco afios. a contar dei 
día primero de enero de 1924; y  en aque 
lia fecha se considerará caducado, a no 
ser que en la opinión de) BaDeo pueda 
ser renovado por un período o períodos 
adicionales de cinco afios cada uno, lo 
cual será comunicado por el Banco, por 
eacritq, al Ministro de Hacienda del Go 
bierno, informándole de las intenciones

tales documentos o instrucciones. El 
Banco no será responsable por ninguna 
pérdida causada por cualquier acto, ne
gligencia. falta de cumpliBi»nio. quie
bra o insolvencia de su» menei >nados 
Corresponsales Bancarios. descritos en 
el artículo II  del presente, ni por la pér 
dida o no llegada del prodocto de la 
venta de cualquiera de dicho» timbres 
guardados por dichos Corresponsales 
Bancarios del Banco, ni por cualquier 
pérdida ocasionada por el retraso o no 
llegada en debida forma, o de cualquier 
otra manera de cualquier ciase de ins
trucciones recibidas por el Bmco del 
Gobierno o enviados por eí Banco a sus 
mencionadas sucursales, instituciones afi
liadas o a sus sucursales, o a sus unte* 
dichos Corresponsales Bancarios

ARTÍCULO XI

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomeuto, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que áloe: “ • 
Se solicita una concesión para e) estableci
miento de una fábrica de cigarrillos en Trujt- 
llo o en cualquiera otro lagar de la República. 
S. P. K.—El suscrito, mayor de edad, soltero, 
abogado y de este vecindario, ante Vos respe
tuosamente comparece a manifestar: que al 
sefior don Julio Yacamán, mayor de edad, 
casado, comerciante, y vecino de Trujlllu, tiene 
c) próposito de establecer en dicho puerto o en 
cualquiera otro lugar de la República, uDa Fá
brica de Cigarrillos, picaduras y tabletas de ta
baco para mascar, y que en el deseo de dar a di
cha fábribrica e) ensanche debido, pide, por w  
medio, que se le otorgue la eoncesiúo siguiente: 
1«—El Gobierno concede a) sefior Julio Yaca- 

i mán, por una sola vea, la introducción libre de

de hacer ébto en o antes de la fecha
expiración de cualquier período de cinco4  ̂ . . .  ,
afios- E*tas renovaciones no excede- con$iderado como hecho, y gober- 

itA?.n dft vo¡nt.ir»inrr> afina v m íp  por las leyes de cucho Estado de
Nueva York 

En testimonio 
contratantes han

en a a.a i toda clase de derechos e impuestos fiscales, esta-
Z i , °  * , G„ob,er" °  ,<>ar»  ! ° »  blecidos, por establecer, con ercepclto del d.

de Honduras, y «I domicilio .1*1 Banco;., ^ ____________________________
sera ’ ciudad de Nueva York. Estado! 
de Nueva York. de. los Estado» Unidos 
de América del Norte, siendo este con

rán el plazo de veinticinco afios, y este 
arreglo, junto con el máximum número 
de renovaciones aquí establecida», no 
podrán exceder un plazo de treinta afios. 
Bl poder del Banco para renovar este 
acuerdo según provisto en el presente 
documeoto. expirará y terminará al final 
de cualquier o**ríodo de cinco afios, en eí 
transen'»o del cual el Itanco haya sido 
avisado de la terminación y cumplimien
to de! mencionado Convenio de las Te 
nedoifs de Bono», argón lo establecido 
en el artículo V i ael presente docu* 
menta

ARTÍCULO IX

A la expiración de este acuerdo, si hu 
biere algún timbre sin vender en pose* 
sjón dei Banco o de sus susursales o en 
la posesión de cualquiera de las institu
ciones afiliadas al mismo o de sus sucur
sales y en la posesión de sus Correspon
sales Bancarios, y las planchas mencio
nadas en el Artículo I, quedarán sujetas 
a la orden del Gobierno, dependientes 
de cualquier adelanto o pago debido al 
Banco que esté en descubierto. Está 
entendido que el Banco debe ser comu
nicado con una anticipación de no menos 
de treinta días después de la terminación 
de este acuerdo, en cuyo tiempo ajustará 
sus cuenta» con las diversas oficinas que 
tengan los mencionados timbres, antes 
de ser obligado a cumplimentar cual
quiera de las órdenes del Gobierno des
critas en ente artículo.

ARTÍCULO X
Está entendido que el Banco, en el 

cumplimiento de las condiciones de este 
acuerdo, no incurrirá en ninguna res
ponsabilidad por cualquier acto u omi
sión de su parte, de la parte de sus an
eárseles, de parte de las instituciones 
afiliadas y  de sus sucursales, a no ser 
por negligencia premeditada, y  que su 
cumplimiento con las condiciones conte 
sidas en cualquier documento o instruc
ciones autorizadas de acuerdo con el ar
tículo I I I  del presente, constituirán una 
defensa absoluta contra cualquier recla-

de Jo que las partes 
hecho firmar el pre_ 

seote por duplicado, por sus Represen* 
tantea debidamente autorizados, a vein 
ticuatro de octubre de mil novecientos 
veintitrés. Por la Repúb'íca de Honda 
ras, Salvador Córdova, Ministro de la 
República de Honduras en lo» Estados 
Unidos.—Por The National City Bank 
of New York. J. C. Schwedtmao, Vice
presidente. * — Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
¿cardo Pineda.

a v i s o s
El infaa8crlto, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de UDa Marca.—S. P. E.— 
En representación de la Eli Lilly and Com- 
pany, sociedad organizada conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, con domicilio en 210 
Sast Me fa r ty  Street, ciudad de Indianápolis, 
en dichonatado, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
el 21 de agosto de 1923, con el N? 171.971, con
sistente en la palabra “ I l b t in ” : la cual usa 
mi poderdan
te para dlstin 
guir una pre
paración me -
dlclnal para el tratamiento de la diábetes y 
disminuir el azúcar de )a sangre y ios ácidos, 
aplicándola a los envases que contienen el 
artículo por medio de etiquetas impresas que 
se pegan en ellos, o de cualquier otra manera 
conveniente. Acompaño el poder, para que se 
copie; el certificado de registro; el contrato de 
agencia; diez ejemplares de la marca y el clisé: 
y os suplico que, previos los trámites corres
pondientes, ordenéis se haga el registro y de
pósito del caso.—Tegucigslpa, 9 de enero de 
1924.—José María Casco.” —Lo que se pone en 

inación contra o) Banco, deb ido a cual-1 conocimiento del público para los fines de ley. 
qoier acción tomada u om itida en virtud ( —Tegueigalpa, 10 de enero de 1924. 
de algún asunto o  térm ino inclu ido en 24—24—24 a . R. R e in a  h.
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el término de diez afios, contados desde la fe - 
1 cha en que el Congreso Nacional apruebe esta 
concesión, del papel, útiles y materiales para 
la elaboración, manufactura y empaque de di
chos cigarrillos, picaduras y tabletas de mas
car. ¿9—El sefior Yaca mán queda obligado a 
poner al servicio público la fábrica de que w  
trata, a más tardar deotro de un afio, que m  
contará también desde la fecha en que se 
apruebe esta concesión por el Congreso Nacio
nal. :w—El Concesionario podrá traspasar sus 
derechos, en todo o en parte, a cualquiera per
sona o compafiía extranjera, previa autor!ra
ción del Poder Ejecutivo; entendiéndose que si 
la concesión fuere traspasada a personas o 
compañías extranjeras, en ningún caso podrán 
recurrir éstas, por motivo de la misma, a la 
via diplomática, no pudiendo traspasarse a 
corporaciones de derecho público, también ex
tranjeras. 49—La presente concesión cadu
cará por el hecho de que el concesionario oe 
establezca la fábrica en referencia en el térmi
no señalado, porque trafique dlreota y espe
cialmente con ios artículos Introducidos Ubres 
de derechos, eu cuyo caso qnedará incurso eu 
las responsabilidades consiguientes. 5*—Pata 
el efecto de la líbre introducción, el concesio
nario deberá presentar previamente a la Seere 
taria de Fomento, ia lista genera) detallada de 
los artículos que trate de introducir, para que 
calificándolos, ésta gestione en el sentido ds 
que se dé la orden del caso s ia Aduana que 
corresponda. V I. El Concesionario podrá In
troducir desde luego, haciendo uso de Jas fran
quicias de que se habla anteriormente, la ma
quinaria y accesorios; papel, útiles y materiales 
a que se refiere el número I, de esta concesión; 
pero en caso de que el Congreso no la apruebe, 
está obligado a pagar los impuestos correspon
dientes. Acompaña el poder que acredita sn 
representación.—Tegueigalpa, 16 de diciembre 
de 1923 —M. Oeorlo Rodrigues.”  Lo que m 
pone en conocimiento de) público para ton 
fine8de ley.—Tegueigalpa, 15 de diciembre de 
1923.
24—3 A. R. Rauta h.

El infrascrito, Secretario de Efetado en el 
Despacho de Fomento, Obras Póblieas y Agri
cultura, por la ley. Haoe saber: que en esto 
fecha se ha admitida el denuncio que dlee: 
“ denuncio de una zona mineral.—S. P. B. 
Como apoderado del sefior B. W. Modgett, 
mayor de edad, casado minero y vecino de la 
Ceiba, según se ve del testimonio de la escrita 
ra de mandato que aoompafio para que se oopto 
y se me devuelva, vengo ante Yon a denunciar
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una ton» mineral de 20o hectárea de extensión, 
sita en lurisdiooióa municipal de Qu i aristón, 
departamento de Sapts Hárhara. qur* limita: 
al Norte, por oamlno que conduce dpi pur-nlo 
de Santa Cruz a Plnaiejo; al Sur, por el Río 
Ubameleoón; a) Este, una línea recta del pue
blo de Santa Orut al Río l'hamelecón: y al 
Oeste, el río Camelote, y que Iterará por nom 
bre ‘ ‘Zona minera) de Santa Cruz." Suplico 
•demás, que ee conceda a mi representado el 
privilegio de poder usar para fuerza motriz, las 
agua» de los rio» CUamelacón y Camelote; que 
ee dé a esta petición el trámite de ley, y que, 
en dltinltlva, previos loe Informes y demás 
requicitos del caso, se otorgue al .señor Mud- 
gett la zona mencionada.—Teguclgalp», 21 de 
diciembre de u>23.—J©sé Mari» Casco." Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los tí tus de Icy.—Teguclgalpa. 22 de diciembre 
de 1 m .
24—3 A. IL Raí na )i
—  ----------------------- - 1   — ——- •

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, poria ley, nace saber: que en esta fecha ae 
ha emitido la solicitud quediee: ‘Se suplica
una oooceaíó». Supremo Poder Ejecutivo. N i 
guel Brook», mayor de edad, solteio. comercian 
te y propietario vecino de esta ciudad, oon mi 
acostumbrado respeto, vengoa compadecer ante 
lid. para manifestar: que tengo el formal pro 
pósito de establecer en esta capital n en uno de 
loa pueblos de) Norte de la República, una 
gran fábrica de hiel#, aguas gaseosas y cerve
zas, con una capacidad de producción suficiente, 
para abastecer, no solamente la zona donde se 
encuentran establecidas las fábricas, sino tam
bién todos loe departamentos del país: y a ser 
posible las Repúblicas vectoas; y será mi afáo. 
obtener productos de calidad superior, para 
lo cual haré venir expertos que estudien las 
aguas que deban emplearse &&. Con el tín in 
dicado, prebio un examen minucioso de sus ca 
lidades: y emplearé además maquinarias mo 
demas, escrupulosa desinfección en todo cuan
to se relacione con las fábricas citadas que 
tendrán casas y dependencias propias, y edecta 
das; y me comprometo a emplear los métodos 
más nuevos usados en Europa, en las empresas 
de índole semejante, pero para el desarrollo, 
adecuado y conveníeite de una empresa de'esa 
magnitud, se hace necesario la protección del 
Gobierno, por Jo que vengo a suplicaros s« me 
otorguen frangidas análogas a las de que dis
frutan las empresas de igual naturaleza que 
fuocicman e el país, de acuerdo con las si
guientes cláusulas, lp El Gobierno otorga al 
señor Jlrooks, por el término de veinticinco 
añ09 que se contarán desde la fecha en que el 
Congreso Naciooal apruebe este auerdo. una 
concesión para establecer, manejar y hacer 
funcionar una fábrica de hielo, aguas gaseosas 
y cerveza. 29 El seGor Brooks, establecerá 
las fábricas de referencia y las hará funcionar, 
empleando en la elaborclón de Jas mismas, ma
terias primas de buena calidad y los sistemas 
actualmente usados en Europa y en empresas 
similares. Las fábricas se instalarán a más 
tardar dentro de diez y ocho meses, contados 
desde que el presente obtenga su sanción por el 
congreso Racional, o antes de la fecha raen 
clonada; pero se conviene que si per algún mo
tivo, al sefior Brooks, no le fuere posible hacer 
la instalación dentro de dicho término y cum
plir con la obligación que aquí se impone, ari- 
quirléndo una o más fábricas en el país, de 
iguial naturaleza que las indicadas de hielo, 
aguas gaseosas y cerveza, de las que se encuen 
tren funcionando; pero siempre queda con
prometido ¿ hacer nuevas instalaciones de má- 
quinaria si fuere necesario para llevar a cabo

lo* finas que se propone. 3p— K1 Gobierno 
otorga al sefior Rrooks. la importación y regit- 

, tru libre de derechos, Impuestos y servicios e» 
tabléetelos o por establecer, a excepción del de 
sanidad y beneficencia, por una sola vez.de 

{ toda la máqoinari» que necesita para instalar 
[las fábricas y por todo el tiempo de la conoe 
[sión de )oa repuestos de )a misma, de loa si
guientes materiales en la proporción correa- 

I pendiente a las magnitudes dé las empresas.
' Para la cervecería. Malta, arroz, lúpulo, leva
dura, colar, azúcar, tapone* de todas clases, 
corchos, fermentas, sois caúttlc», antlfornrina. 
barniz, brea y filtros; colapez, ácido sulfútloo. 

i mistura para limpiar y yeso. Para hielo: Amó 
niaco, aal, graza, aceites para cilindros y roá- 

, quinaria acite amúntoco, de seguridad, y desper
dicios de algodón. Para la de aguas gaseosas: 
Extracto de s§l>or. colerina, aapuroa de soda,

1 ácidos de todas ciases, etiquetas, reguladores 
! de gas. brochas para limpiar botellas, pape) 
¡ para filtrar, cápsulas para botellas, benzoato

ra el funcionamiento de las mencionadas em
presas. 49—Los emplados y operarola matrf 
colados que tengan las empresas» su servicio, 
estarán exentos de cargos consejiles y 6n tiempo 
de paz, del servido militar obligatorio)' llatau 
doctrinales >*ip--El Concesionario se obliga» 
proporcionar hielo al establecimiento de bene
ficencia que se encuentre funcionando en el lu 
gar que tenga sus fábricas, hasta la cantidad de 
dos hioks, de pesos ordinarios y a proporcionar 
a la Municipalidad del lugar donde se cuentre 
instalado; los frescos y cervezas necesaria para 
la celebración de Jaa fiestas oacionales. «p--Se 
compromete además el Coi-cesionario a ense
ñar por su cuenta cinco jóvt-nes de butnes 
constumbres y que tengan permiso de sus pa
dres o tutores legales, y que el Miníete rio de 
Fomento designe, el manijo de todas las má- 
quinarias y la manera como se fabrican todos 
los productos de las mismas. -Una viz obteni
do au aprendizaje según se oora pruebe con el 
!certificado que debe expedirle el técnioode las 
empresas, el Ministerio ya citado, puede auati-' de soda, carbonato de magoecia. crémor, tár 

, taro y siropes de sabor y para el ts» y funoio- J luirlos por otros de las mismas calidades oon 
«amiento de tortas ellas. Aceite combustible jdiclro fin '9— Kst* concesión prodrá ser tea»
botellas, barril-», cajas, sacos, dejes para cajas, 
cápsula*, etiquetas, coberturas y brochas pa
ra boteiías. maderas et> hebras para empacar 
pasta para pegar, giapaa para dejes, clavos de 
todas ciases, automóviles, panes y accesorios 
para los mismos; snuncios, asfalto, graduadores í

pasada con aproliactón del Gobierno, a persona 
o^ociedad de reconocida capacidad#ecuolaria 
/establecidas en este psi-, de entero ocuerdo 
m sus leyes; pero en ningún caso* Gobiernos 
cieifedts o corporaciones de derecho públioo 

ixtranjeraa. 8*— El señor Rrooks garantías ei
y reguladores para amúniaco. eecóhas. cuñetes'cumplimiento de la* í WJgaclones que contrae, 
para cerveza mostrador, bombas para cerveza, ’ cou el depósito de <4 l ooo oo) mil pesos plata, 
brochas para pintar, ralde-, quemadores ase- que verificará en la Caja Nacional dentro de 
juradores, cordones pura lajas, cauilla para Gos ocho días siguientes a la  feehs en que la 
cerveia. varilla para extraer cerveza, desagites Asamblea Legislativa apruebe la presente con 
para mostrador, conductores, aisladores para'cesión, depósito que se ¡e devolverá al encon- 
oorchoa, carbonadores para cene*» y agua, trnse funcionando las fábricas de que se ha 
conexiones y llaves par* siropes, filtradores de - hecho mérito y venda ndo los productos de las 
todas clases, canillas de madera, bronce y co- fábricas. Caducará esta concesión si no se
bre, embudo de vidrio, gasolina, glicenns. cas 
cajo, reguladares de gas. grasa lubrícente, va
sos para agua y cerveza, indicadores y meiírto* 
res de vidrio, graduadores y mangueras de 
todas clases, grapas para mangueras, accesorios 
para las mismas: calentadores de cualquie
ra clase, ferretería: hidrómetros, martillos.

¡ marcadores de tinta, ganchos, cerruchos picado 
' tes y balanzas para hielo, tarros para siropes, 
accesorios para barriles para cerveza, kerosina. 
leíargirlo. cal. madera, útiles para ) f  vstoríos- 
fregadoiesde pisol, medidas de cobre, inovilia 

! rio y útiles de escritorio para oficina, aceite 
• combustible y lubricante, estopa, tubos le
¡todas clases y accesorios; pintura, papel para 
envolver y para tedios: asbestos, cortadores de 

i tubos, herramientas para hacer to>cas: hule.
I cuero, algodón y tela de Jfno para empaoar, ' 
! cabulla o soga, materiales para techos, cerru 
chos, grampas, romanas de bodega defcnoatra J 
dor. a, nivel de línea ferrea y plataforma: | 
esponjas acero para estructura, arena refracta-1 
ría, indicadores y registradores de vapor, lim
piadores de tanques, botellas y pisos: sifones, 
filtros de piedra, carretillas de bodega, tanques, 
termómetros de todas clases: tapones de todas 
clases; accesorios para los mismos, lata, vase
lina, medidores para agua, ladrillos, tejas, ye
so, materiales para construcción cajas má 
quina para fabricar hielo, refrigeradora para 
embotellar cerveza, para agua de soda, para 
fabricar cerveza; bombas de vapor y eléctricas, 
elavora es de tocias cIaíw-s; mótores, conduc
tores e)t-ci ru-Ov lu rran.ú ntas de todas clases 
necesarias para eí fueioramíento de la empresa 
y equipos para reparar máquty&s Para loa 
efectos de Ja libre introducción: el Ct ocasiona 
rio hará su solicitud al Ministerio de Fomen
to, quien previo examen, hará la correpon- 
diente excitativa ai Mloistrode Hacienda, para 
que se expidan las órdenes que se solicitan pa-

hace el depósito dentro del término estipulado; 
si se comercia con loe materiales y útiles cuya 
libre importación se le otorga, y si no cumple 
con las demás obligaciones contenidas en la 
presente o si los productos que fabrique y 
espenda no sean de buena calidad. Tengo la 
seguridad de que las fábricas que establezca y 
maneje en el país gozarán de simpatía, porque 
fuera de los técnicos emplearé siempre trabaja
dores hondurenos, y los productos que obten
gan serán de la mejor caridad. .Suplico que 
tramitando en la forma acostumbrada esta so
licitud, ->éais servido de otorgarme la concesión 
que solicito -Tegucigaipa. * de diciembre de 
1«2.>. Miguel Rrooks." i I ‘sociedades' 
"strudo" vale Lu que se pone eu conoci
miento de: púohco. para lo» unes de lej.—Te* 
gucigalpa. U de diciembre de ) -2,1 
24 A. R. Reina h.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

leí ■“ o í / d t <11ero de 19% .̂

SRKVIClOS Exlat*
anterior

Entr*-^*'l0»UdasjjOMdM

M aternldal partu
rientas

Sala de Mujere«.-Cl/-
nica Médica...........

S alada Majaras.—Clí-n 
a lca Q u ln irr ic a ... 

Sala de varo n as.-C ii- i 
olea Médica. .

Sala de Varones__Olí- 1
nica Q u irú rgica.... i 

Sala de.vifiós...............i

Total*»....................,
Quedan en curación ..1.

h 3 •

1 l *
1 1 9 i 31
' t { 4 í a

|

1 ! u - *O . 1 » 14_lf --”  1 ! 39 II --
..1 1»

Tegucigaipa, 14 de enero da 1924.
El Administrador, 

J. E. Div a n n a

Tip. Naeioaai,-Avealda CsrvaatfB
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